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Antiguc Cuscatrán

l-a Suscrita Atcatdesa Municipat

CERTIFICA: Gue en e[ Libro de Actas tomo I que et Concejo de esta ciudad LLevaeste año, se encuentra e[ acta que en [o conducente dice: Acta número Veinte.sesión ordínar¡a cetebrada por e[ Concejo nrunlclpal en el salón de reunicnes deta Atcaldía Municipal de Antiguo cuscatián, a las iiez horas det día diecisiete deabrit det año Dos Mil veinte, presidio la reunión la señora Alcaidesa MunicipatLicda' Zoita Miiagro Navas Guintanilla, con la asistencia dei señor síndiccMunicipat Líc- Edwin Gilberto orettana Núñez, de tos concejates propietarios:señora Morena América Cañas de Dornínguez. Sr^. Jorge Atberto Menjívar, Sra.ctaudia cristina ventura de umanzor.- Lic. Francisco Antonio casteltónBenavides. Sr' Héctor Rafael Hernández Dale, Srita. Susana Caroiina Gallardol-ara' sra' Santos Arnérica Orellana de Guinteros, sr. Cartos frnesto AEuiluzVentura, de Los Concejaies suptentes: lng. José Roberto Munguía patomo, Dra.sonia Etizabeth Andrade de Jovet, lng. Eduardo de Jesus l-{ernández lraheta. sra.Ed¡th MonterrotlglAguittÓn y ta sJcretaria Munictpat det concejo. Sra. Ftcr deMaría Flamenco. Et concejo Mlnicipat en uso de sus facuttades Acuerda:
'Acuerdo número Nueve: Et concejo Municipar, considerando:
l-Que et Gobierno Central con ei lin de evitar ru proprgación de ta enfermedaddel coronavirus que se ha convertido en una Pandemia Mundial, ha motivado etPresidente de ia Republica junto con [a Asarnbtea Legístativa, a dectarar et fstadode Emergencia Nacional de ta Pandemía por covlD-Lg mediante et DecretoLeglslativo 593 y sus reformas posteriores.
ll-Los Gobiernos Municipales deben de garantizar a ta pcbiación Satvadoreña laseguridad atimentaria y sanitaria, to que contLeva asegurar que [a misma cuentecon tcdcs aquetlos bienes que sean necesarios para atender la ernergencia, parapoder ímptementar medidas de iimpieza 

"n 
Á"r.roJ;,-;;ü;;'riril*n.irres ycomunidades, a fin de evitar ia propagación det virus. así como también para Lacompra de insumos para ta er'nergencía y cubrir las necesiciades cie tascomunidades.

lll-Que a través d9t Degreto Legistativo N. 624, se autr:rizan a los Municipios etuso de la totatidad det 75%de los Fondos que te oiorga ta Ley det Fondo para elDesarrouo Económico y sociar de ros Municipti -r"cnrs-,'oárr"rpcndiente alos meses de abrit y rnayo de Zaza, para poder implementar medidas detimpieza en mercados. catles, residenciates y comunidades y pago de satarios, afin de evitar ta propagación del virus. así como también para [a compra deinsurnos para ia. e!ñ_ergencia y cuhrir tas necesidades ce tas comunldades,generadas por el CORONAVTRUS (CCVID-19). fste Concejo en uso de susfacuitades iegales Acuerda:
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De conformidad a [o estabtecido en e[ Decreto LeEistativo N. 624. Autorizar
utll.izar ta totatidad ciei 75% det Fcndo para e[ Desarrollc Econórnicc y Sociat de
los MunÍcipíos -FODES- correspondiente a tos meses de Abrit y Mayo de 2020,
dei cuat se utilizara lo que sea necesario para atender ia pandemia y pcder
impternentar medidas de limpieza en rnercados, calles, residenciai,es y
comunidades y pago de salarios, a tin de evitar ta prcpagación det virus, así
corno tarnbién para ta compra de insumos para l.a ernergencia y ct*brir las
necesidades de las comunidades, generadas por et CORCNAVIRUS (CCVID-
19), en et Municipio de Antigu o Cuscatlán. Certifíquese.

Cuscatlan, los diecisiete días det mes de abrit de Dos
rniI Veinte.
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